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13. El segundo. ejercicio consisürá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca. del concepto, método,
fuentes y Programa de la disciplina, durante 'el plazo máximo de
una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una. hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y euya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejerqicio consistirá l?!n la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección t'llegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opoªitor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros. notas,material, etd~, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto será.n de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el· momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El TrtbunaI podrá fraccionar y ampliar estos dos Ulümos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. 51 la lectura· no pudiera-hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por 'el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se'verifiqlie la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que quedara,
lacrada y sellada, bajo la custodia del secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento·de selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se .le ex
cluirá de la misma, previa audíencia del propio intere$ado,_ pa
sándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en la declaÍ'aoión que formuló y co
muniCándolo en todo caso el misma dia a la Dirección GElneral
d.e Universidades e Investigación.

VII. Calificación de 10$. ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios serán 'eiiminatorlos sI el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa. el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos Para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan·
cIada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juer fQrrnare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba·
jos presentados' por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga. cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán tres
votos conforme spara que haya propuesta, cualq,uiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número, se. procederá a segunda r tercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos, y 81 tampoco en éstas "se lograse,
se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión el Trt
bunal hará. la propuesta a favor del aspirante que "laya alcanzdo
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el TribUnal al día si
guiente de la votación definitiva y convocados los opositores por
él designados, el Presidente les irá llamando por el orden que
"ocupen en la lista formada en virtud d:e dicha. votación para
que elijan pla:;l:a entre las vacantes, ya -por sí, ya por persona
autorizada al efectO'.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la desfgnAse en instancia formal o por persdna debidamehte
autorizada, el Tribunal acordará pata cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha)a elección Pór los interesados, o por el Tribunal en
el caso prevIsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza el~gida, sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis·
roa, y en el término de tres días a partir de la fecha de aquélla
será. elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
"Presldente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este pepartamento, dentro del plazo de treinta díashábi
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, lGS documentos que a continuación se señalan:

1, <) Partida de nacimiento~

2.0 Título de Doctor.
3.° Certificación negatiTa de antecedentes penales. expedida

por ~l Regis~ro ~entral de Penados y Rebeldes.
4.. CertiflcaCl?n de no padecer enfermedad infecto--contagio

ss: DI def8?~0 fí.S1CO o psíquico que inhabilite para el servicio.
DICha certIflcaclón deberá 5\er expedida por un Médico del CUerM
po de Sanidad. Nacional, o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber c;umplido el Servicio- Social o de estar exentas de su cumrli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos -dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativc,J de re
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisibb en de
recho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido' incurrir por false
dad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi·
cional, efectuando nueva votación, conforme al proC6c'Umiento se
ñalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes- propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo da que dependan acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes. a contar desde la notific.aci6n del nom·
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de·la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramiento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los casos "y. en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza; en especial de los Departamen~

tos universitarios, los Profesores designados podrán Ber adscritos
por el· Ministerio de Educac1ón y Ciencia, mediante Orden moti
vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su :Universidad.

Madrid, 15 de octubre de 1971.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella,

ORDEN de 26 de oOctubre de 1971 por la que se
anuncia a concurso-oposición en turno libre la plaza
de Profesor agr¡gado de «Industrias de la carne
leche y pescados:. en la Facultad de Veterinaria
de León de la Universidad de Oviedo.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Veterinaria de Le6 '1

de la Universidad. de Qviedo la plaza de Profesor agregado de
",Industrias de la carne, leche y pescados"',

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del" Deca
nato y Rectorado respectivo y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, )la resuelto anunciar la mencionada plaza
para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes; para ser admitidoa al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el c'oncurso-oJ?oBición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 26 de octubre de 1971.

V¡LLAR PALAS¡

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para. su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ..Industrias de
la carne, leche y pescados" en la Facultad de Vetelinaria de
León de la Universidad de Oyiedo,

Esta Dirécción General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructuración de las Facultades Universitarias y su pro-
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fesorado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1966, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mf,\Yo de
1966. sobre constitución de los. Tribunales en los -concursos-opo
siciones Q. plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2,- Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o dS.la Administración LoooI. ni hallarse.
inhabilitado para el servielo de funciones públicas,

D) Haber aprobado l~ ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela' Técnica de Grado Superior.

E} No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto ff~
sieo o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desemp.eftado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos como míni'mo, en cualquiera
de las Instituciones que se ex.presan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
cíones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes. o la Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamente.

b') Centros de Ensedanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios universitarios, mediante certifica
ción expedida por' la Secretal1a General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios P9Uticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hara_ constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Solonia Utalia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del -interesado.

g'} Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arregl-o al Convenio· de la Santa Sede de 5 de abril de 1962
que se acreditará mediante certificación del Rectorado- correspon:
diente. •

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la ~isma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de MadJid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del Ex.tranjero de carácter oficial, mediante certificación expe- .
dida por los .Rectorea o Directores de los respectivos Centros
debidamente legalizada. '

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercici6 en· la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición con
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968 de
17 de junio. '

llt Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigi~an la solicitud a esta Dirección General, dentro del plaz~
de tremta días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado", haciendo
constar el domicilio del aspiran~ y número del documento na
cional de identidad, y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instanciaS.

Igualmen~e deberán h~eJ;' constar que se comprometen, en
su caso, a Jurar acatamlento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.11 La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fW!lron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo, '

Los solicitantes deberán satlsfacElr 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe~

setas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser' abonada
directamente en la Habnttación del Departamento o mediante
giro, de ac.uerdC? con 10 que- se establece en el artículo 86, de
la Ley de Ftocedlffiiento Administrativo; uniéndose a la -instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre~

garlo a la que el aspirante concurre.
Los .aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi..

cación acreditatiVa de la función docente o· investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad Q. de
Escuela Técnipa Superior. en el que constarán las cualidades
y labor reallzadas por el aspirante. debidamente informado po~
la .Junta de Facultad ode Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera y por el Consejo Superior dé Investigaciones CienU~

ficas si se trata de personas que hayan realizado labor investi~
gadora, bien en el propio Cónsejo o en otros Centros de invesU~

gación nacionales o extranjeros.
5.a Expirado el plazo de presentación de tnstap.cias, y previos

los requerimientos que procedan a los interesados cuyas im·
taneias adoleciesen de algún defecto, para que en UD plazo do
diez d~s subsanen éste o acompañen los documentoS preceptivos,
por la_ Dirección General se aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el _Boletín
Oficial del Estad()2-.

LQS interesados podrán interponer la· reclamación prevista.
en el- artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an~
tedor.

Las reclamaciones que se presentasen serán acoptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista. definitiva que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio. en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el ..Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6, a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso~

oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per4

tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejet:o, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igual o análoga a la que- es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, .especializado
en la disciplina o en materias similares, design'ado por el Mi~
nisteno, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación..
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio.
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter4

venir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.'" Una vez. constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletin Ofitial del Estado-, con quince días de antelación.
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los· candidatos, la celEibración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la opqsición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal, en lOs locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimien
to, con veinticuatro horas, al menos. de antelación.

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán publicos
y se verificarán su.cesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi~
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la Justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor4

dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.
12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en

la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un 'plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entregarán
al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio critico
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que les merezca la labor docente y científica previa. de sus
coopositores. \

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará· por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro ~oras.

13. El segundo ejercicio consistirá en 18 exposic1ón oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina, durante e:1 plazo máXimo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistir¡\. en la &xp(JSición, durante
una hora como máximo, de una lecci6n elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación .habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consisttráen' la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección. se incomunicará al opositor 'POr
un plazo máximo de seis horas, pero durante· este tiempo podrá
utilizar los Ubros, notas, material, etc., que solicite.

16~ Los ejercicios quinto y sexto -serán de. carácter Pfáctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza. de la disclplina, la forma· de realizar estos trabajos,
el último ·de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la fonna que .estJme oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos.· ~i la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajQB· de 108 opositOres, encerrados
en sobres finnados por el Secretario del Ttibünal y rubricados
por el Presidente; se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesionés. postériores, en ·una .urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del .Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribu1ial.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribuhal que. algunos de 108 aBpi·
rantes carece de los requisitos exigidos en la ,convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intereSado,
pasándose, en su caso, el tanto· de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se aprecIase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Caltftcación ~ lag ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el prtmer ejercicio.
en el, que bastarán tres votos· adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión. se levantará un acta circuns~

tanciada Y. en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por las opositores y el valor .que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votación será pública y. nominal y ~ necesitarán tres
votos .confonnes para qne haya propUesta, cualquiera gua sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercer" votación. entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampocp en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri~
bunal hará la propuesta a favor del aspirante· que haya alcanzdo
el mayor número: de votos{ dentro de la coridicióliest&blectda
en el párrafo anterior. ·En otro caso, reunido el Tribunal 111
día siguiente de la votación·· definltiva y convocadO& los oposi
tores por él designados. el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en, virtud de dicha, votación,
-para que elijan plaza entre las vacantes, ya por af,ya por
persona autorizada al efecto. -

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en lnstahc1a formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesa:rfo, a la votación entre Jueces.

flecha la elección por los hiteresados o perel Tribunal, en
el caso previsto· en el P?rrafo anterior. cada opositor será prO
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis'"
, ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aquélla,
será. elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
PreSIdente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante e~te Departamento. dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partIr de la publicación por el Tribunal de la propuesta for~
mulada, los documentos que- a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.0 Título de Doctor.
3.0 Certificación negativa de antecedentesp~nales expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. '

<l.<) Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagiosa
ni defecto físico o psíquico que·inhabilite·para elserviCio. Dicha
certificación.deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad.· Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatura Provinc-ialde Sanidad.

S." Eh el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de· los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes, dentro del plazo indicajlo y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su. documentación, no podrán ser no~~

brados y quedarán anWadas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la histancia. a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este Cáso, el Tribunal formulará propuesta
adiCional, efectuando nueva votaCión, conforme al'procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los· aspirantes propuestos que tengan la condición de tun~

donarlos' públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi~

mstariou Organismo.de que dependan. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante .0 aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez· nombrados, deberán tomar posesión de su destino, dentro
del plazo de ún mes. a co.ntar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto da. qUé sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 ~ la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento ·de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de.ésta y de la actuaeión del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento. Administrativo;

27. Si se produjeran-en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseftanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, lQs Profesores designados podrán ser adE>critos por
el Minlsteriode Educación y Ciencia. mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 26 de octubre ·de 1971.....,.El Director general de Uni
versidades.. e Investigación, Enrique Cos'ta Novella.

ORDEN de 27 de octubre de 1971 por la que se
anuncia a concurso-oposición en turno libre las pla~

zas de Profesor agregado qu ese indican en la Fa
cultad de Medicina de las Universidades de Murcia.
Ovtedo. SevIlla y La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades que se indican las 'Plazas de Profesor agregado que
asimismo se mencioDalb

eBioquímica- (Oviedo).
«Farmacología.-- {Farmacología experimentaD (Murcia).
..Obstétricia y Ginecología.. (Murcia).
"Pediatría y Puericultura.. (Sevilla y. La Laguna).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de los De~
canatos y Rectorados respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciarlas mencionadas plazas
para su provisión. a. concurso~oposici6n en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
. los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que

se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves~

tigación. rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos le~

gales que en las mismas se señalan.
Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inveiftigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoc:apara su provif!ión a eoncurso-oposición
en turno libre las plazas de Profesor agregado de «Bioquímica..


